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MODELO MEMORIA JUSTIFICATIVA PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LÍNEA COVID 
DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS. 

Número/s de Expediente/s   
 

D/Dª…………………………………….….., mayor de edad, con NIF nº ………………, con 
domicilio en ……………………., actuando en su propio nombre y derecho o en 
representación de .…………………………………… con CIF nº ………………, en calidad 
de ………………………, en relación con la solicitud presentada al amparo del Real 
Decreto-ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 

De conformidad con los puntos 6 y 7 del apartado primero del ACUERDO de 22 de 
septiembre de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Acuerdo de 28 
de abril de 2021, 

DECLARA 

Que cumple con las condiciones impuestas en el apartado Tercero del Anexo I del 
Acuerdo de 28 de abril de 2021 del Consejo de Gobierno, para ser beneficiario de la 
ayuda: 
 
- Ser empresarios o profesionales que apliquen el régimen de estimación objetiva en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas adscritos a los sectores definidos en 
el Anexo V del Acuerdo de 27 de octubre de 2021 del Consejo de Gobierno. 

- Ser empresarios o profesionales y entidades adscritos a los sectores definidos en el 
Anexo V del Acuerdo de 27 de octubre de 2021 del Consejo de Gobierno, cuyo volumen 
de operaciones anual declarado o comprobado por la Administración, en el Impuesto 
sobre el Valor Añadido o tributo indirecto equivalente en 2020, haya caído más de un 30 
% con respecto a 2019. Teniendo en cuenta que, las entidades en régimen de atribución 
de rentas en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas pueden solicitar las 
ayudas cuando cumplan las condiciones para ello. Y ser la entidad beneficiaria directa 
de la ayuda y no socio, comunero, heredero o participe de la misma. 
 
Y que además en el momento de presentar la solicitud reunía los siguientes requisitos. 
 
- Domicilio fiscal en la Comunidad de Madrid, salvo en los supuestos previstos en el 
artículo 6.2 del Acuerdo de 28 de abril de 2021 del Consejo de Gobierno. 
 
- Acreditar el ejercicio de una actividad clasificada en alguno de los códigos de la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas previstos en el Anexo V del Acuerdo 
de 27 de octubre de 2021 del Consejo de Gobierno, en los ejercicios 2019 y 2020 que 
continúe en el momento de presentación de la solicitud. 
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- Asumir los siguientes compromisos previstos en el apartado 2 la disposición adicional 
cuarta del Real Decreto Ley 5/2021: 

• Mantener la actividad correspondiente a las ayudas hasta el 30 de junio de 
2022. 

• No repartir dividendos durante 2021 y 2022. 
• No aprobar incrementos en las retribuciones de la alta dirección durante un 

periodo de dos años desde la concesión de la ayuda. 
 

- No haber sido condenado mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la 
posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, 
cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y 
exacciones ilegales o delitos urbanísticos. 
 
- No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
- Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones o ayudas 
públicas. 
 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social. 
 
- No haber solicitado la declaración de concurso voluntario, no haber sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, no hallarse declarados en concurso, salvo que 
en este haya adquirido la eficacia un convenio, no estar sujetos a intervención judicial o 
haber sido inhabilitados conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que 
haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del 
concurso. 
 
- No tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente 
como paraíso fiscal. 

La inexactitud o falsedad de carácter esencial de cualquier dato o información que se 
incorpore a este escrito determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales 
hechos, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. 

En ………………………, a……..... de……..…………..… de …….. 

FIRMA INTERESADO / REPRESENTANTE LEGAL 
 

 



 Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

  Responsable: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,D.G. de Autónomos y Emprendimiento (E.H.y E.).

  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

  Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org.

   

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán?

  LÍNEA COVID DE AYUDAS DIRECTAS A AUTÓNOMOS Y EMPRESAS.

  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

  Atender las solicitudes de la línea de ayudas de apoyo económico a pymes madrileñas afectadas por la COVID-19.

   

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?

 

RGPD 6.1 c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento.

RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

  Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid.

   

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales”.

   

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

  No se realizan

   

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

  Periodo indeterminado.

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación la normativa de
archivos y documentos de la Comunidad de Madrid.

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Se prevén cesiones a los interesados legítimos, a Intervención y otros órganos de la Comunidad de Madrid, a los organismos de la
Seguridad Social y demás órganos de la Administración del Estado implicados.

   

8. Transferencias Internacionales.

  No.

   

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin

https://www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondedatos.ehe@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos


  que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con el
tratamiento que se hace de sus datos personales.

   

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.

  Datos de carácter identificativo, Datos económicos, financieros y de seguros.

   

12. Fuente de la que proceden los datos

  Interesado.

   

Más información.

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección
de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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